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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
68001.40.03.006 

 

PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO No. 68001-40-03-006-2021-00571-00 
FACS 
Al despacho de la señora Juez, presentando la siguiente liquidación de costas a 
cargo de la parte ejecutada ERIKA JOHANNA NIEVES REY identificada con C.C. 
63.528.396, y a favor de la parte demandante.  
 

CONCEPTO VALOR 

Notificación Personal  (Pdf 08 C-1) $        8.700. 

Notificación Aviso       (Pdf 11 C-1) $        8.700. 

Agencias en Derecho  (Pdf 14 C-1)  $    115.000. 

TOTAL: CIENTO TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 
PESOS M/CTE. 

$    132.400. 

 
Así mismo, la apoderada de la parte demandante presenta renuncia al poder y la 
Dra. MARÍA DANIELA GRANADOS HERNÁNDEZ sustituye el poder a la abogada 
ANDREA JULIANA HERNÁNDEZ RUEDA. Sírvase proveer lo que en derecho 
corresponda. 
Bucaramanga, 04 de abril de 2022. 

 
ANDRÉS ROBERTO REYES TOLEDO  
Secretario 

 

Bucaramanga, cuatro (04) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Una vez revisada la liquidación de costas elaborada por Secretaria, dentro del término 
señalado para ello, el Juzgado la aprueba de conformidad con el artículo 366 numeral 
1° del C.G.P. 

 

En cuanto a la renuncia del poder presentada por la abogada ANDREA NAVARRO 
RUBIANO, la misma ha de negarse por no cumplir con los requisitos establecidos en 
el artículo 76 del C.G.P., bajo el entendido que no se acreditó el envío de la renuncia 
del poder a la demandante. 

 

En el mismo sentido, se niega la sustitución de poder presentada por la abogada 
MARÍA DANIELA GRANADOS HERNÁNDEZ, por cuanto previo a ello deberá 
reasumir en proceso de conformidad con las facultades otorgadas en el poder 
inicialmente otorgado por la demandante GLORIA ELENA HERNÁNDEZ ZAPATA. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
 

ZAYRA MILENA APARICIO BENAVIDES 

JUEZ 

 
 
El presente auto se notificará electrónicamente en el estado No. 51 del 05 de abril 

2022. 
 
 


